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Mexicali, Baja California, a diecinueve de enero de dos mil veintidós.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán Cano Ballazar, doy CUENTA al Magistrado Presidente de este órgano

jurisdiccional Maestro Jaime Vargas Flores, que a las trece horas con veinte

minutos del cuatro de junio del dos mil veintiuno, se recibió en Oficialía de Partes,

escrito original signado por Mauro López Mexia, Secretario Ejecutivo de la

Comisión Jurisdiccional del Partido Acciona Nacional, constante en una foja útil,

al cual anexa copia certificada de la de la resolución dictada el veinticinco de

mayo del año inmediato anterior, recaída al expediente con número de

identificación CJ/JlN 122312021, emitida por la Comisión de Justicia del Consejo

Nacional del Partido Acción Nacional, así como de su respectiva notificación en

estrados, constante en ocho fojas útiles; y con la integración del cuaderno de

antecedentes CA-1212021. Lo anterior en cumplimiento al resolutivo primero y

tercero del acuerdo plenario de nueve de abril del dos mil veintiuno, dictado

dentro del expediente citado al rubro.

Así mismo, hago CONSTAR Y CERTIFIGO que el catorce de abril del dos mil

veintiuno, las partes quedaron notificadas del acuerdo plenario dictado el nueve

de abril de ese mismo año en el expediente en que se actúa, por lo que el plazo

de cuatro días previsto por la Ley General del Sistema de Medios de

lm nación en Materia Electoral, para interponer algún medio de impugnación

ha en exceso; sin que se presentara impugnación alguna en su
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Visto el estado que guardan los autos y atento a la constancia p,recedente, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lV y XlX, 4g de la Ley
del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 7, fracción I y 61

del Reglamento lnterior de este Tribunal, se DECRETA:

PRIMERO. Se tiene a la Comisión de Justicia del Consejo Nacional del partido

Acción Nacional dando cumplimiento al acuerdo plenario de nueve de abril del
dos mil veintiuno dictado dentro del expediente en que se actúa, con la remisión
de la copia certificada de la resolución de veinticinco de mayo del año en curso
dictada dentro del

cJtJtNt223t2021.

expediente identificado con la clave alfanumérica

Cano Baltazar, a

r OS, rl v el oficial de

SEGUNDO. Que el acuerdo plenario dictado en el presente asunto ha quedado
firme para todos los efectos legales; y toda vez que el Secretario General de
Acuerdos de este Tribunal, con fecha nueve de abril de dos mil veintiuno integró
el cuaderno de antecedentes CA-1212021; sin mayor trámite remítase el
expediente RA-7312021 al archivo como asunto total y legalmente concluido,
previas las anotaciones de rigor en el Libro de Gobierno.

Así lo acordó y firma el Magistrado p Maestro Jaime Varges Flores,
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